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ORDEN DEL DÍA 

1. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL Y PROPUESTA DE 
NEGOCIACIÓN. 

 
DESARROLLO 

1. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL Y PROPUESTA DE 
NEGOCIACIÓN. 

 
El Vicerrector plantea el propósito de la reunión y solicita a los decanos presentar 
un informe. Además, se refiere a varios comunicados anónimos que fueron 
difundidos la semana anterior y se expresan en términos amenazantes tanto 
contra los miembros de la comunidad universitaria que participan en las 
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asambleas como contra los miembros del Consejo de Sede. Propone que se emita 
un comunicado rechazando esos anónimos. Se aprueba. 
 
El Decano de Ciencias Humanas y Económicas informa sobre su presencia y 
participación en la asamblea estudiantil del día anterior. 
 
Se solicita a la Decana de Arquitectura que informe sobre la reunión de la 
Comisión del Consejo con la Comisión de la Asamblea: 
 
- La Comisión de la Asamblea solicitó una reunión. Se les aclaró que la Comisión 
del Consejo no es de negociación sino de acercamiento. 
 
- Se les dijo, además, que el propósito es encontrar salidas para la reanudación de 
las clases en condiciones normales. 
 
- La comisión de estudiantes plantea su disposición para que las clases se inicien 
a partir del miércoles, si se llega a algún acuerdo.  
 
- Se les planteó el interés de que se trate de cumplir con los dos semestres del 
año y la comisión de la asamblea manifestó su disposición para que ello sea así. 
 
- La Directora Académica se refiere a una serie de rumores que han circulado 
desinformando a los estudiantes. Se les planteó la importancia de que se trabaje 
con información real. Además, se les dijo que no se podía plantear un diálogo 
sobre la base de amenazas de bloqueos, ya que los estudiantes estaban 
planteando la posibilidad de poner candados en las puertas de los bloques. 
 
- El Director de Unibienestar expresa que la Comisión de la Asamblea está 
dispuesta a negociar inmediatamente. Además, solicitaron la presencia del 
Decano de Ciencias Humanas y Económicas en la Comisión del Consejo de Sede. 
 
- La Decana de Arquitectura menciona que otra solicitud de la comisión de 
estudiantes es que esta semana no haya exámenes. 
 
A las 2:00 p.m. el Decano de Ciencias se retira para atender compromisos 
adquiridos con anterioridad. 
 
El Decano de Ciencias Agropecuarias lee comunicación del claustro de profesores 
de su facultad, en donde protestan por la solicitud de dictar clase aunque haya un 
solo estudiante. 
 
El Decano de  Minas expresa que hay que reprogramar los exámenes de manera 
sensata. Que estén bien distribuidos de manera que los estudiantes puedan 
prepararse adecuadamente para presentarlos. 
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El Decano de Ciencias Humanas y Económicas expresa que el panorama es muy 
complejo y él no se considera con los elementos suficientes para tomar una 
decisión. Se refiere a varias posibilidades que se pueden presentar:  

1. Que el Consejo Superior Universitario apruebe las excepciones. 
2. Que no las apruebe pero apruebe la prolongación del semestre. 
3. Que no apruebe ninguna de las solicitudes. 

 
En estos momentos la situación es muy confusa. No encuentra nada que 
concertar. Considera que hay que esperar a ver qué decide el Consejo Superior 
Universitario. Que se debe mantener la Comisión de acercamiento para que 
explore en qué momento la situación puede cambiar. Considera que en estos 
momentos no se puede negociar nada porque eso no va a resolver nada.  
 
El Vicerrector informa que tuvo una conversación telefónica con el señor Rector y 
convino con él tener una videoconferencia a las 3:30 p.m. para ilustrarlo sobre la 
situación de la Sede y sobre las solicitudes para el Consejo Superior Universitario. 
Informa que el Representante Profesoral al Consejo Superior expresó que el 
Consejo de Sede se estaría tomando atribuciones que no le competen al 
reprogramar el semestre académico. Además, consideró que las excepciones 
solicitadas podían afectar lo académico. 
 
El Director de Unibienestar considera que si se logra la autorización del Consejo 
Superior Universitario para prolongar el semestre no tiene sentido insistir en las 
excepciones al Reglamento Estudiantil. Propone además que se conforme una 
Comisión negociadora para iniciar proceso de concertación. 
 
El Vicerrector plantea que los decanos tienen un trabajo muy importante qué hacer 
en las facultades. Que ellos tienen poder para  nombrar los directores de 
programas curriculares y de departamentos. Que pueden comprometerlos en 
programas de trabajo.  
 
La Decana de Arquitectura plantea varios escenarios posibles ante lo que decida 
el Consejo Superior Universitario: 

1. Que se apruebe la autorización para ampliar el calendario, en cuyo 
caso:  
a. El Consejo podría fijar un nuevo calendario unilateralmente, con o sin 

resistencia de los estudiantes.  
b. Que, en cambio, se llegue a un nuevo calendario como resultado de 

un acercamiento.  
2. Que el CSU no apruebe la ampliación por parte del Consejo de Sede. 
3. Que autorice o no las excepciones al reglamento estudiantil. 
4. Que el CSU defina el calendario y no delegue en las Sedes. 

 
Expresa que considera que sería preferible que el nuevo calendario fuera 
resultado de una concertación. 
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La reunión se termina pues el Vicerrector y los decanos tienen programada una 
teleconferencia con el señor Rector para ilustrarlo sobre la situación de la Sede y 
sobre las solicitudes presentadas ante el Consejo Superior Universitario. 
 
Siendo las 15:15 se levantó la sesión.  
 
 
 
ARGEMIRO ECHEVERRI C.   ALEJANDRO BUSTAMANTE F. 
Presidente      Secretario 


